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Ciudad de la Cost4 20 de mayo de 2021

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N O.73412021. ACTA N'18/2021

VISTO: La emergencia sanitaria por la que está ahavesando la población.

RESULTANDO I: Que el Comité "Patda Libre" y Comité Shangrilá,
ofrecen la donación de alimentos y artículos de lirnpieza para las ollas
populares y merenderos.

RESULTANDO II : Que la Cooperativa de Consumo del Pinar ofrece la
donación de 2 bolsas de 25 kilos de garbanzos y 1 kilo de lentejas para la§
ollas populares.

RESULTANDO III Que 106 Srs. Gustavo Palomino del Pueblo San
Bautkta Canelones y Marcos Sinola de Santa Rosa, ofrecen la donación de
produclos frescos y secos.

CONSIDERANDO: Que habiéndose tratado en la Sesión Ordinaria No 18
del 20 de mayo de 2021 se hace necesario dictar el correspondiente acto
administtativo.

AIENIO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:



1- AUTORIZAR A LA SRA. ALCALDESA A REC]BIR LA DONACIÓN
DEL COMITÉ'?ATRIA LIBRE- Y COMITÉ SIIANGRILÁ, DX
ALIMENToS y ARTÍcuros os tt lr,rEzA, pARA HACER ENTREGA
A LAS OLLAS POPULARES Y MERENDEROS DE CIUDAD DE LA
COSTA.

2- AUToRTzAR A LA sRA. ALCALDESA A REcrBrR LA oorv¡,cróN
DE LA COOPERATIVA DE CONSUMO DEL PINAR DE DOS BOLSAS
DE 25 KILOS DE GARBANZOS Y 1 KILO DE LENTEJAS PARA LAS
OLLAS POPULARES DE CIUDAD DE LA COSTA.

3- AUTORIZAR A LA SRA. ALCALDESA A RECIBIR LA OOT.¡ECTÓN
DE LOS SRS. GUSTAVO PALOMINO DEL PUEBLO SAN BAUTISTA
CANELONES Y MARCOS SINOLA DE SANTA ROSA, DE
PRODUCTOS FRESCOS Y SECOS.

3 - POR LA SECRETARIA DEL MUNICIPIO. INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

4- CUMPLIDO, COMUNIQUESE A LA SECRETARIA DE
DESARROLLO LOCAL Y DEMAS OFICINAS QUE CORRESPOND
CUMPLIDO ARCHIWSE.-
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